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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resoLucIoN ys 97.1,1,1,0793 la 

'BR-. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública otorgada el 3 de julio 
de 1996, ante el Notario Dácimo Séptimo del cantón Quito, se 
aprobá el avwmento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía  VASERUM COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD 
RUMIÑAHUI S.A... mediante Resolución N* 96,1,1.1,2386 de 3 
de septiembre de 1996, e inscrita en el Regístro Mercantil 
del cantón Quito el 17 de septiembre del mismo año; 

QUE en la escritura antes referióa fue incorporado un 
Cuadro de Integración de Capítal en el cual se ha deslizado 
un error en los montos del aporte de cada uno de los accionistas 
que suscribieron y pagaron el aumento de capital a travás de 
la copítelización de la cuenta Utilidades del Ejercicio Económico 
de $ 

QUE el 8 de enero de 1997, ae ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Sezto del cantón Quito, la escritura  rectificatoria 
al aumento de capital y reforma de estatutos, modificando el 
error antes señalado y reformando el objeto social; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico 
de Compañías y de Valores, mediante Menmorandos N%s 
80,101,1C.96,00772 y  DJCV,97,661 de 16 de diciembre de 1996 

18 de abril de 19097, respacivamentea, han emitido informes 
favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas  nediante 
Resolución N* ADM,97066 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO,.- APROBAR la escritura que contíiíena la 
rectificatoria al aumento de capital y la reforma de estatutos 
antes raleriída de la compañía  VASERUÚM COMPARIA DE TRANSPORTE 
DE VALORES Y SEGURIDAD RUMIÑAKHUI S.A. y la reforma de su objeto 
socíal. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER: a) Que los Notarios Vigésimo Sexto 
y Primero del cantón Quito tomen nota al margen de las matrices 
de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, 
en su orden, del contenido de la presente Resolución; b) Que 
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el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, tomes note al margen 
de la matriz de la escritura pública de 3 de julio de 1996 por 
la cual se aumentd y refornó$ sus estatutos la compañía citada, 
que sedíante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésino 
Sexto del cantón Quíto, ue ha rectificado aquella y reformado 
el objeto social; c) Que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: inseríba la ascritura rectificatoria y esta Resolución, 
tome anota de tal inscripción al margen de la constitución; y, 
d) Que dichosa funcionarios sientes razón de estas anoteciones. 

COMUNIQUESE,- DADA y firuada en Quito, | 3 ABR. 1997. / 

DR, ALBERTO GHIRIBOGA ACOSTA 
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